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el período a que se extiende la concesión, determinará la 
inmediata revocación de la misma. Igual norma será apli-
cable para el supuesto de que se acreditase la falsedad de 
los documentos y datos en virtud de los cuales se hubiera 
obtenido la concesión. En ambos supuestos se requerirá la 
instrucción de expediente por parte del Comisionado para 
el Mercado de Tabacos y la audiencia del interesado.

En los supuestos del apartado segundo del párrafo e) del 
apartado uno anterior, una vez adoptado el acuerdo de ini-
ciación del expediente y ponderadas las circunstancias del 
caso, el organismo gestor podrá suspender provisionalmen-
te, y hasta la ultimación del mismo la actividad de venta de 
tabaco y de efectos timbrados y signos de franqueo en el 
establecimiento cuyo titular hubiese sido inculpado”

Existiendo una deuda en periodo ejecutivo, en virtud 
de lo previsto en el artículo 13 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
se debe considerar que ese concesionario no está al co-
rriente en sus obligaciones tributarias.

Por todo lo anterior, procede iniciar el procedimiento 
de revocación de la concesión de referencia, en virtud de 
lo señalado en el artículo 30 del Real Decreto 1199/1999, 
ya reseñado.

La competencia en el ejercicio de la actividad de man-
tenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre, así como la competencia en la tramitación del 
expediente de extinción corresponde al Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, en virtud del artículo 5 de la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado 
de Tabacos y Normativa Tributaria, y del artículo 4 del 
Estatuto del Organismo Autónomo Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, aprobado por R. D. 2668/1998, de 
11 de diciembre. La competencia de la resolución del 
expediente de revocación corresponde al titular de la 
Subsecretaría de Economía y Hacienda, previo informe 
del Comité Consultivo.

Por todo ello, este Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, órgano competente para iniciar el expediente de 
referencia ha resuelto:

Iniciar expediente de revocación de la concesión otor-
gada a Martín Muñoz, Javier titular de la Expendeduría 
de tabaco y timbre número 400025 sita en el término 
municipal de Arcones (Segovia), por no estar al corriente 
en las obligaciones tributarias.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concede un 
plazo de quince días para que dentro del mismo pueda 
examinar el expediente. El citado expediente se hallará 
en el Área de Comercio Minorista, de este Comisionado, 
(Planta 2.ª, Paseo de la Habana 140, 28036 Madrid).

Asimismo podrá presentar, dentro del mismo plazo, 
los escritos, documentos y pruebas que en derecho proce-
da y estime por convenientes.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia que se le concede.»

Lo que se publica para que sirva de notificación al 
interesado/a, según lo previsto en el artículo 59.4 de la 
ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Comisionado, Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 71.567/06. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Valladolid por el que se notifica reso-
lución de 8 de noviembre de 2006, del Director 
General de Tráfico, de inicio de procedimiento de 
declaración de nulidad de canje de don Romeo 
Atasanov Banov.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública la notificación de 

las resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Tráfico por las que se acuerda declarar caducado el 
procedimiento de nulidad del permiso de conducción es-
pañol número X5199728A y la iniciación de un nuevo 
procedimiento de declaración de nulidad del mismo per-
miso de conducción obtenido mediante canje de permiso 
de conducción extranjero, a la persona que a continua-
ción se relaciona, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, pudiendo formularse alegaciones dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio, así como proponer la práctica de las 
pruebas que estime procedente, mediante escrito que ha-
brá de dirigir a la Dirección General de Tráfico, calle 
Josefa Valcárcel, n.º 28, Madrid 28027.

Nombre y apellidos: Romeo Atasanov Banov. DNI/
NIE: X-5199728-A.

Valladolid, 5 de diciembre de 2006.–El Jefe Provincial 
de Tráfico de Valladolid, Ángel Toriello de la Fuente. 

 71.686/06. Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil, Subdirección General de Perso-
nal, Servicico de Retribuciones, sobre la notifica-
ción al Cabo 1.º don José Manuel Murillo Cañete 
para el reintegro del percibo indebido de haberes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
forme a la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de 2000, y no habiendo sido posible notificar a don 
José Manuel Murillo Cañete (08.970.138-T), el Acuerdo 
de 24 de agosto de 2006, relativo al reintegro de pagos 
indebidos, y cuyo texto completo es el siguiente: «Con 
escrito de este Servicio, n.º 147.548, de 24-08-2006, se le 
intentó notificar el percibo indebido de la cantidad líquida 
de 643,17 euros, en concepto de complemento específico 
singular en el período comprendido entre el 01-10-2005 al 
30-04-2006, abonada en la nómina de los meses de octu-
bre de 2005 a abril de 2006, al haber sido de alta  en el 
percibo del citado complemento y no corresponderle al 
no haber tomado posesión de su puesto de trabajo.

A la vista del escrito de alegaciones suscrito por el 
interesado de su puesto de trabajo;

A la vista del escrito de alegaciones suscrito por el 
interesado, se le participa lo siguiente:

El motivo del percibo indebido es como consecuencia 
de la entrada en vigor y nueva implantación del sistema 
informático SAP con fecha 1-10-2005, en el que el recu-
rrente es dado de alta por error durante los meses de oc-
tubre de 2005 a abril de 2006, en el percibo del comple-
mento específico singular, que llevaba sin percibir desde 
marzo de 2004, al  no haberse incorporado al destino que 
le fue conferido mediante publicación en el BOC n.º 16, 
de 11-06-2001.

La vigente normativa sobre retribuciones de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, el Real Decreto 950/2005, 
de 29 de julio, en su artículo 4.º, dispone que el comple-
mento específico es una retribución complementaria que 
estará integrado por un componente general y un compo-
nente singular, este último destinado a retribuir las condi-
ciones particulares de algunos puestos de trabajo, en los 
casos y cuantías que, a propuesta del Ministerio del Inte-
rior, se autoricen conjuntamente por los Ministerios de 
Economía y Hacienda y para las Administraciones Públi-
cas, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones.

Las normas de gestión del vigente Catálogo de Pues-
tos de Trabajo de la Guardia Civil, dictadas de la Direc-
ción General, disponen: «El componente singular del 
complemento específico es una retribución de carácter 
fijo y periodicidad mensual, por lo que se devengará por 
mensualidades completas, con referencia a situación y 
derechos del interesado referidos al primer día hábil del 
mes que se corresponda. El derecho al devengo se genera 
como consecuencia de la toma de posesión subsiguiente 
al nombramiento para un puesto de trabajo.

Así delimitados los términos de la controversia. La 
contestación a su escrito de alegaciones no puede entrar 
en otras adquisiciones que las que derivan del acto admi-
nistrativo impugnado, por lo que respecta a los daños, 
indemnizaciones, etc., deberán de postularse ante el ór-
gano correrspondiente.

Por lo expuesto, acuerdo desestimar lo peticionado en el 
escrito de alegaciones que la cantidad de 643,17 euros, perci-
bida por parte del Cabo 1.º don José Manuel Cañete 
(08.970.138-T), en concepto de complemento específico sin-
gular, en el período comprendido entre el 01-10-2005 al 30-
04.2006, tiene la consideración de «Ingresos indebidos».

Voluntariamente puede reintegrarla a la Delegación de 
Economía y Hacienda de su domicilio fiscal, domicilio fis-
cal del interesado, calle Batalla de Lepanto, n.º 2, 6.º A, 
28804 Alcalá de Henares (Madrid), remitiendo fotocopia 
compulsada a este Servicio de Retribuciones, caso de hacer 
efectivo el ingreso, con el objeto de cancelar el procedi-
miento de reingreso según lo dispuesto por la Orden EHA/
4077/2005, de 26-12-2005 (BOE n.º 311), de 29-12-2005».

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Director Gene-
ral de la Guardia Civil, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su notificación, en base a cuanto 
disponen los artículos 107, 114, 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), y prefe-
rentemente, por razones de mayor agilidad, a la 
Subdirección General de Personal, Servicio de Retribu-
ciones de la Guardia Civil (carretera de Andalucía, Km 
25,500), aportando las pruebas necesarias para corrobo-
rar su recurso de alzada.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valdemoro, 27 de noviembre de 2006.–El Coronel 
Jefe del Servicio de Retribuciones de la Guardia Civil, 
Emilio Muñoz Rubio. 

 71.687/06. Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil, Subdirección General de Perso-
nal, Servicio de Retribuciones, sobre la notifica-
ción al ex Guardia Civil don David Javier Daza 
Hermosa para el reintegro del percibo indebido 
de haberes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
forme a la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de 2000, y no habiendo sido posible notificar a don 
David Javier Daza Hermosa (07.975.839-Z), el Acuerdo 
de 4 de octubre de 2006, relativo al reintegro de pagos 
indebidos, y cuyo texto completo es el siguiente: «Con 
escrito de este Servicio n.º  172.570, de 4-10-2006; se le 
intentó notificar el percibo indebido de la cantidad líqui-
da de 1.477,10 euros, en concepto de haberes en el perío-
do comprendido entre el 20-03-2006 al 30-04-2006, 
abonada en la nómina de los meses de marzo y abril de 
2006, en virtud de la Resolución 160/05906/06, de 17-4-
2006 (BOD n.º 83), de fecha 28-4-2006, por la que pierde 
la condición de Guardia Civil y Militar de carrera de la 
Guardia Civil desde el 28-3-2006. Una vez transcurrido 
el plazo máximo de quince días que contempla el artícu-
lo 84.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin que 
por esa parte se hayan efectuado alegaciones ni presenta-
do documentos que pudieran favorecer su pretensión de 
defensa, se da por cumplimentado el trámite de Audiencia, 
y, en consecuencia, acuerdo declarar que la cantidad de 
885,32 euros, percibida por parte del ex Guardia Civil don 
David Javier Daza Hermosa (07.975.839-Z), en concepto de 
haberes, durante el período comprendido entre el 28-3-2006 
al 30-4-2006, tiene la consideración de ingresos indebi-
dos. Voluntariamente puede reintegrarla a la Delegación 
de Economía y Hacienda de su domicilio fiscal (domicilio 
fiscal del interesado: Calle Gabriel Alzadora, número 26, 
3.º D, 03015 Palma de Mallorca (Illes Balears), remitien-
do fotocopia compulsada a este Servicio de Retribuciones, 
caso de hacer efectivo el ingreso, con el objeto de cancelar 
el procedimiento de reintegro según lo dispuesto por la 
Orden EHA/4077/2005, de 26-12-2005 (BOE número 311, 
de 29-12-2005.


